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COMISION IV 

Profesor:  ALEGRIA 
Profesor: Aníbal Manuel REYES ORIBE 

I.  

El   moderno se articula alrededor de  vida  la 
que a pesar de sus vertiginosos cambios y formidables mutaciones (en parte debi
do al avance tecnológico y en parte por influencia de los diversos sistemas  
ticos imbuidos por sus ideologías), mantiene su centro  en la  
dad de las empresas. 

Este núcleo de actividad, multiforme,  es uno de los temas  
 de varias ramas del derecho (y no sólo  comercial)  tanta es su 

portancia  que algunos prefieren cambiar la denominación tradicional por la 
de "derecho de las empresas" o cuando menos, reconocen  parciales que 
pueden llevar ese nombre. 

Junto a esa  se mantiene - en una fluida pero debatida posi
ción - el concepto de "sociedad", el que a su vez, también multiforme y polifacé 

 (contrato, persona de derecho, "institución") evoluciona  correr de los 
tiempos y recibe y da al concepto de empresa contenidos comunes, o, cuando menos 
influencias recíprocas de notable relevancia. 

La caracterización de uno y otro concepto han motivado permanente atención 
de los hombres de derecho, no sólo en cuanto a conceptos jurídicos puros, sino 
en la vinculación  de sus distintas  con otras ciencias. 

La  subsunción o eventual autonomía de ambos es, dentro de estos 
temas, uno de los prioritarios, porque se radica en la región de la génesis  
 de los conceptos, es decir, en una contemplación especulativa del mundo de la 

realidad y del mundo de los conceptos sobre ella, con inmediatas consecuencias 
sobre todo  tratamiento  de las cuestiones derivadas de esa toma de  

 qué, así, no es puramente teórica.  

Este  dentro de la brevedad impuesta por su propia naturaleza y las 
 aplicables en este Congreso, trata de arrimar reflexiones y  

 aptas para un debate sobre los conceptos, sus relaciones y sus prime
ras  
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La soc iedad es una de  formas de e j e r c i c i o del derecho del i n d i v i d u o , re 
conocido por l a C o n s t i t u c i ó n Nacional como e l de " a s o c i a r s e con f i n e s ú t i l e s " . 
En consecuenc ia , su p r o p i a t rascendenc ia d imana, en orden a l   
de t r a t a r s e de uno de los derechos fundamentales reconoc idos a l  por e l 
p r o p i o orden j u r í d i c o , en tend iendo por i n d i v i d u o - en lengua je a c t u a l - a l a 
persona humana.  forma de p r e s e n t a r l o l o ub ica den t ro de n u e s t r o orden j u r í 
d i c o a l máximo n i v e l y nos re l eva de des tacar cómo l a soc iedad e s , a la vez , un 
i n s t i t u t o j u r í d i c o que se  a la r e a l i z a c i ó n i n d i v i d u a l de l hombre concebido 
en s í mismo como f i n del de recho , y   común, en e l s e n t i d o de que esa aso_ 

 debe e s t a r o r i e n t a d a a " f i n e s ú t i l e s " . Por e l l o , m ien t ras nues t r a comu
n idad se r i j a por ese cuerpo e s t r u c t u r a l , no cabe duda de la impostac ión que 
t i e n e e l derecho de asoc ia r se y 1a s o c i e d a d , como ins t rumento para su r e a l i z a 
c ión c o n c r e t a . 

No cabe duda,  de que esa r e f e r e n c i a es plenamente  te con 
 s e n t i d o a c t u a l del humanismo t r a s c e n d e n t e , según e l  l o s b i e n e s , l o s va 

l o res y hasta e l p r o p i o Estado encuentran su a s i e n t o en l a razón de ser medios 
 para la  del hombre en s o c i e d a d . 

2 . 1 . La  

Cua lqu ie ra sea  concepción que -en o t r o s órdenes - se a t r i b u y a a la so 
c i e d a d , es c l a r o que  menos en su faz g e n é t i c a , e l l a se m a t e r i a l i z a , o toma 
la fo rma, de una r e l a c i ó n c o n t r a c t u a l . C la ro e s t á que por sus  circuns_ 
t a n c i a s , l a soc iedad es un t i p o de c o n t r a t o cuya n a t u r a l e z a es muy d e b a t i d a . Pe_ 
ro e l l o no a l t e r a su esenc ia  

2 . 2 . La  

Es c l a r o que, dadas c i e r t a s  que   en cada caso e -
 e l c o n t r a t o de soc iedad da nac im ien to a una persona de derecho. 

Este   ( c o n t r a t o - p e r s o n a ) ha dado l u g a r ,  a innumera
 d i scus iones sobre l a r e c í p r o c a i n f l u e n c i a de l a f a z c o n t r a c t u a l y la f a z 

 de la s o c i e d a d . I n c l u s o , marca   de 
una  f a c e t a , en orden a l  de l a soc i edad , sus r e l a c i o n e s 
i n t e rnas o rgán icas y persona les y sus r e l a c i o n e s con t e r c e r o s (en t re l os cua les 
no es tán só lo l os acreedores y deudores,  también los t r a b a j a d o r e s , los  

 e l  

3. LA EMPRESA: . . 

Dejando en  enunc iac iones s i m p l e s , por aho ra , l o r e l a t i v o a la 
dad, centrémonos sobre e l o t r o borne de n u e s t r a a t e n c i ó n : la  

Obviamente la empresa es una   y  cuyo  
y  por e l derecho ha s i do mot i vo de muchísimos a n á l i s i s , desde t o 
dos los ángulos p o s i b l e s . 

En su r e l a c i ó n con la soc iedad ( c o n t r a t o o p e r s o n a ) , surgen también  
rentes pos tu ras y la rgos deba tes . 
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Es claro  embargo, que - eñ principio - la sociedad no "es" la "empresa" 

y ésta no necesita "ser" - al menos en todos los casos - "sociedad". También es 
claro que la empresa se compone de elementos heterogéneos, tanto respecto de in

  de bienes materiales e inmateriales. A  vez, tiene  
que  son características como  organización, en  de la que los elemen
tos pueden ordenarse   (en  empresa económica, la producción de  o 
servicios). La conjunción lograda diferencia a la empresa de   de los 

 que  componen  en cada caso, de las demás empresas. 

Lá recepción de ese dato de la realidad ha traído, para los juristas,  
 especulaciones: en primer Tugar, debatir sobre si la empresa es en sí un  

to prejurídico   decir,  cognoscible con una  
 propia y anterior al reconocimiento jurídico) o, por el contrarío,  
 un  jurídico de empresa". De todas formas, la empresa como 

to" de  realidad, en su  por el derecho, arroja consecuencias muy 
diversas en sus múltiples ramas y no solamente en cuanto se vincula a  socie
dad. En este preciso campo - su relación con la sociedad - los vínculos e inter-

 son múltiples, fértiles, trascendentes. Una de las primeras  
nes es apreciar si ta "sociedad"  confunde con  "empresa" o una  ordena
da a lá otra, y,  el grado de influencia o de  

Por ello, analizaremos brevemente  "teoría de la institución" como expre_ 
 de una corriente emanada de esas relaciones y, después,  campos de in-

 entre empresa y  

4. LA  DE LA  

Es bastante conocido para los asistentes a este Congreso, el  de 
la llamada "teoría de   Uno de sus primeros y máximos  
HAURIOU,   afirmaba: "...  institución social consiste esen

 en una idea objetiva  en una    un fundador, 
idea que resulta de adhesiones en el medio  y sujeta así, a sus servicios 
voluntarios subjetivos,  renovados" (1; 

RENARD  a su vez, que es "un organismo con fines y medios de  
superiores en potencia y en duración a los de los individuos que  componen" 
(2)  -  

 autor nacional que adhiere á esta  (3),  que  
  elementos dé las' instituciones-personas, son tres; 1) la  de obra 

a  en un grupo social; 2) el poder organizado puesto  de esta 
 para su  3) las  de   se producen  

 grupo social respecto de  idea y de su  De estos elementos el 
más importante es la Idea de la obra a realizar en una agrupación.   
constituido lo es para la  de una obra o  Así la sociedad 

 es la puesta en marcha de un  es decir, de una empresa de  
y un hospital es un establecimiento  para la consecución dé una  
caritativa". Más adelante el mismo autor continúa expresando: "En  lugar, 
el acuerdo  que, según la doctrina clásica, es  y origen de to 
da sociedad, civil o  queda  a un segundo plano. Sin negarse  
la existencia de decisiones individuales que se   se deja 
de lado el papel que le compete a cada individuo, tomado aisladamente, para po
ner dé resalto  empresa u  a   impulsa  gestión común. Esta 

III Congreso Argentino de Derecho Societario (Salta, 1982)



- 25 -
 se concibe en función de una idea directriz que represneta el factor coad

yuvante del que surge la  ini c i a l y el plan de acción a observarse 
en el futuro. Tanto en los comienzos como en la actividad ulterior de toda orga
nización corporativa se halla presente la  al programa a cumplir. 
En la medida en que se lo acata, las  prolongan su existencia en el 
medio social. La idea de empresa o de obra a realizar está  en cualquier 
organización colectiva. Por tanto la empresa, que constituye el objeto social 
tiene una trascendencia innegable toda vez que el  de quienes inte
gran la sociedad se formuló para llevarla a cabo. Pero, al mismo tiempo, esa em
presa es de   porque así lo desearon las partes. Sin el 
acuerdo de éstas la idea directriz pierde su  De donde se infiere 
que el programa común es fruto y no causa de la coincidencia de los socios en 
torno de él. Su vigencia obedece a la  de los interesados y al ca
rácter vinculante que le atribuye el ordenamiento  

 destaca algunas  actuales de esta teoría cuando dice: 
"La teoría de la institución se halla aun en elaboración; por ello no encontra

 uniformidad en las  de sus sostenedores. Los ortodoxos - permítese
nos llamarles así - sostienen que el ente social es una  que presenta 
los caracteres que hemos destacado; pero no sólo lo es el ente  que también 
lo es el acto constitutivo pues los fundadores de la sociedad en ese acto no ha
cen sino someterse a la idea de empresa a la cual se "adhieren" para servirla. 
En una corriente más heterodoxa están quienes  que el ente societario 
(persona jurídica) es una institución con todas  implicancias que esto signi
fica; pero admiten que el acto constitutivo es un negocio jurídico resultante 
de  libre voluntad de sus  Otros autores hacen un distingo: defien
den la teoría de la institución para la sociedad anónima y no  los otros t i 
pos de sociedades. Dentro de esta corriente hay quienes admiten que  i n s t i t u 
ción (sociedad anónima) se crea en virtud  un contrato de adhesión a   
tución es decir un contrato de adhesión a un estatuto  Y quienes  

 con éstos en que la teoría de la institución sólo es  a las so
ciedades por acciones; pero discrepan en cuanto a admitir la naturaleza contrac
tual del acto constitutivo de la sociedad  Dentro de esta última 
ción DE SOLA CAÑIZARES expresa que la teoría del contrato plurilateral de  

 es adecuada para todas las  menos para las sociedades por 
acciones, pues el acto constitutivo de éstas - sostiene - n i es un contrato ni 
pueden  las reglas  Por ello discrepa con aquellos  
siendo partidarios de la teoría de la institución para la anónima admiten, sin 
embargo, que es un contrato lo que crea la institución. Para DE SOLA CAÑIZARES 

 grandes sociedades, cuando se acude a las  públicas, los 
 contratantes no se conocen entre  a veces tienen una idea vaga 

de lo que sea la sociedad, y con frecuencia no se interesan después por su  
 Es mejor no hablar de contrato. En   suscriptor de  

nes real iza un acto unilateral de adhesión a una institución, pero este acto 
unilateral de adhesión es   (4) 

Sin perjuicio de la distinción en los adherentes a esta teoría en cuanto  
a  implicancias sobre la naturaleza del acto  ella arroja  

 sobre toda la  societaria. Así, por ejemplo, es   
los  i nst ituc iona 1 istas"  a la empresa como sujeto de derecho y  

 la  de  existencia sin empresario. 
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No nos extenderemos tampoco sobre este aspecto y pasaremos, antes de 
er algunas conclusiones, a la referencia necesaria a la "teoría del valor", para 
así comparar una y otra y en su caso establecer su  a nuestro  
sis. 

5. LA  DEL VALOR: 

Para este  necesario hacer una referencia al problema del valor, 
pero la complejidad e importancia del mismo lo excede, por lo que  brevemen
te haremos las  necesarias a lo que  interesa a la  
cia presentada. 

La teoría del valor es el aspecto más  de la filosofía contemporá
nea. La filosofía del derecho no es en absoluto ajena a  sino que, por el 

 es en su terreno propio que se  estudia en relación con los valores 
jurídicos y la recepción o tratamiento jurídico de los valores  

La elaboración del problema del valor comprende tanto la cuestión referente 
al valor y a la valoración, cuanto a la  e  de la   

 de las posiciones filosóficas frente al problema del valor o en su  
to, encontramos diferentes teorías (5). 

Lo cierto es que la fenomenología  valor nos presenta una valoración o 
estimación, por un lado, y un objeto valorado por el otro. A su vez las valora
ciones pueden ser de tipo religioso, ético, político, jurídico, económico, esté

 etc. 

La valoración se expresa asf, a través de un j u i c i o estimativo,  
   como  o  y dentro de ellos en grados,  

tuyendo estos últimos una forma de gradación o jerarquía entre los objetos va
lorados. Cuando hablamos de objeto nos referimos al otro extremo de la proposi
ción estimativa. 

Nos interesa a los fines de éste trabajo la   punto de 
vista del objetivismo  en el que la valoración humana constituye el 
descubrimiento de un valor en  objeto valorado. El  originario 
de   puede ser obra del propio valorante o  remisión  descubrimiento 
de otro u otros valorantes. Para el valorante no originario, la valoración de 

 funciona como norma objetiva. Esto lo  en el valorante humano 
 o  frente a una valoración ( j u i c i o estimativo) colectiva 

o  

No se excluye dentro de este objetivismo,   sujeto confiera valor a 
algo que no lo  o mayor valor a lo que tenía menos valor antes de esa e s t i 
mación. 

Esto    de la mano a la posición sobre el problema del valor y del 
ser. Es decir, si existe valor en el objeto  el objeto es en sí  
so o si por  se trata de una posición  que define el valor 
como un punto de vista sobre la  Esto debe ser distinguido a su vez del 
problema del valor de la existencia  ente. 

Aquí llegamos al punto que  a nuestro trabajo y es la determinación 
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de si la empresa es un valor en si misma, existe valor en la empresa; o  que 
exista  empresa es  para la comunidad. Esto  al tema de las va
loraciones técnicas, en las que el valor en juego es  ut i 1 i dad  objeto  
rado, si la empresa es instrumental, el valor está en que exista como t a l , pues 
el valor no  en  sino en el f i n  el que fue creada. 

Pero a su vez, en sí misma, por el hecho de ex i s t i r tiene un valor. ¿Cómo 
se compadecen entonces estos dos valores, el valor de ser (existir) y el valor 

 instrumento (por  

La solución está dada por la gradación o  de los  y en la 
relación del valor y el f i n . El valor superior está en el f i n y ese valor tiñe 
a los instrumentos hábiles para lograrlo (por e x i s t i r en función del fin) y al 
mismo tiempo permite descubrir un valor de jerarquía inferior en el objeto mismo 

  de  . 

6. LA   

Concibiendo - al menos en principio - como diversas la sociedad y la empre
sa, advertimos enseguida su influencia recíproca. De el l a , algunos creen obtener 

 1 us  que fundan tesis   Veamos  este  
pecto. 

Es evidente que la sociedad tiene su objeto en la realización de una empre
sa. Ello no quita que existan sociedades donde este objetivo aparece disminuido 
aletargado, o directamente desplazado (sociedades para la mera  de bie
nes ,  s i  empresa,  

De esta destinación típica del ins t i t u t o , surgen una serie de consecuencias 
la empresa a acometer será el núcleo del objeto  su eventual desaparición 
traerá la posible disolución de la sociedad, así como la  de cum
p l i r l o . Existen además otras  que; podríamos llamar indirectas, es 
decir, que   objeto (empresa) acometido por el ente: su  organi
zativa ( a r t . 1 Ley de Sociedades), la forma de articular su administración y re
presentación orgánica; sus relaciones con terceros y los "actos vinculados al ob_ 
jeto social", la pertinencia de las reservas frente al desarrollo de la "empresa 
etc. 

A  vez, la."empresa" recibe influencia de la sociedad: en principio, su 
nacimiento puede estar originado  la formación de la sociedad (no  ocu
rre, pues  las "empresas"  a la forma social, en 
particular las  "de familia" o  y, en  otro extremo, la 
disolución  puede causar la "muerte" de   En el  
te la vida de la sociedad, su influencia sobre ia empresa es  como 
lo es en una actividad dinámica la actuación del sujeto t i t u l a r . 
se  capital aportado por los socios para la   objeto  
la jerarquía del sujeto sociedad en   de todos los llamados  
tos materiales y personales de   etc. 

Esta peculiar, funcional y permanente vinculación obliga a penetrar sobre . 
la naturaleza de ese vínculo. 
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7. CONSERVACION DEL CONTRATO, CONSERVACION DE LA SOCIEDAD Y CONSERVACION 

DE LA EMPRESA: 

Puede ayudar a  resolviendo el problema planteado, señalar que el  
 de "conservación del contrato", es admitido por la moderna doctrina como a-

 en  a toda clase de relaciones contractuales. Por lo  
surge sin esfuerzo de nuestra legislación patria (por  a r t . 218   
Dentro de la legislación en vigor se admite, en forma categórica, también, la 
influencia del llamado "principio de conservación de la empresa". En cuanto nos 
interesa lo hacen la Ley de Sociedades (Ley 19.550) y la de Concursos (Ley 
19.551). 

En  primera, la conservación del contrato, es genérica a  las rela
  y se basa en   del  de  vínculos 

que, asumidos libremente por las partes bajo una figura admitida por la  
ción como  puedan estar sometidos a  que los pongan en peligro. 
Esta  sin embargo, no significa la imposición del contrato contra 
la voluntad de ambos  sino una forma de interpretar la perduración 
- de acuerdo con su propia naturaleza y f i n - como una intención presupuesta de 
las partes al  coincidente con el interés de    
tuarlo. 

La conservación de la empresa tiene su reflejo en la sociedad, sin duda. A 
sí, por ejemplo, cuando se admiten reservas en la sociedad que, rectamente, son 
destinadas al fortalecimiento y perduración de la empresa acometida por ésta 
(art. 70 LS).  én se lo ha  algunos en el sistema de conti
nuación de la sociedad reducida a un solo socio para  recompo
sición    (art.  inc.  ) y en la regla  del 
art. 100 de la Ley de Sociedades (6) 

Por lo demás, el principio indicado, en su  en  Ley de Concur
sos,  su reflejo en la vida societaria (por e j . desde que la  

 a través de un acuerdo preventivo o resolutorio, permite también la 
perduración de la sociedad y evita una causa de disolución). Sin  la 
empresa en la quiebra, trasciende la vida societaria, desde que -escindiendo 
empresa y empresario como lo hace  moderno derecho- establece el mecanismo 
de conservación de la empresa (en  o como unidad sin  
un cuando  sociedad t i t u l a r no se conserve o recomponga (Conf. arts. 182 a 
193 y 198 y sigs. Ley de Concursos). 

De todo e l l o extraemos que el principio de "conservación de la sociedad" 
claramente expresado en el art. 100 de la Ley de  resulta una conse
cuencia, una  particular  principio general de conservación del 

 A su vez este principio de  de la sociedad recibe el  
jo propio del  de  de la empresa (cuya raíz  
más adelante) de forma que,  aspectos particulares en los que  y otro con
fluyen, contribuye  dar soluciones especificas de conservación de la sociedad 
en tanto es útil, conveniente y posible  materializar para conservar, también 
la empresa que es  objeto. 

Sin embargo, como vimos, no se  la sociedad puede  a  
sar de haberse agotado, extinguido o enajenado la empresa que era su objeto ¡ni-
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 ( l a soc iedad que vende su e s t a b l e c i m i e n t o pero no se d i s u e l v e ) , la soc iedad 

puede mantenerse a pesar de cambiar la empresa a que estaba d e s t i n a d a . A su vez , 
la empresa puede mantenerse a pesar de haber desaparec ido la soc iedad t i t u l a r 
(caso de"ven ta de empresa" y d i s o l u c i ó n de l a soc iedad o r i g i n a l , por e j e m p l o ) , 
lo que es más m a n i f i e s t o en e l caso de qu ieb ra (manten imiento y ena jenac ión de 
la "empresa" y qu ieb ra de la s o c i e d a d ) . 

8 . LA EMPRESA COMO OBJETO, EL VALOR: 

Llegados aquí podemos v o l v e r a r e c a p i t u l a r para e x t r a e r nues t ras pr imeras 
 La s o c i e d a d , nac ida de un v í n c u l o c o n t r a c t u a l   

por   da nac im ien to a una persona de derecho. Esa persona es 
l a  de una de  formas de  del i n d i v i d u o , desde que ha
ce a uno de sus derechos como t a l , derecho de rango  

Los  con los cua les la soc iedad acomete su a c t i v i d a d y en cuya  
nac ión para  f i n se r e l a c i o n a con o t r o s s u j e t o s   p r o 
veedores , Es tado, e t c . ) son o b j e t o s , en t a n t o carecen de p e r s o n a l i d a d y - por e -

 - no son c e n t r o de  de normas  que se someten   pro 
• p í a a los ac tos de las personas que a  se r e f i e r e n  Estos 

b i e n e s , en t a n t o son coord inados para un f i n , forman l a empresa. Asf puede 
t i rse  

8 . 1 . l a empresa es un o b j e t o comple jo (compuesta de   
 e  

8 . 2 . l a empresa se conc re ta  un idad heterogénea en razón de elementos  
g l u t i n a n t e s  ( l a  e l f i n , l a a c t i v i d a d ) ; 

 l a empresa como o b j e t o se d i f e r e n c i a dél s u j e t o t i t u l a r con e l que se 
r e l a c i o n a , t a n t o como se l a d i f e r e n c i a de o t r o s s u j e t o s que c o n t r i b u y e n a  
g u r a r l a de conformidad con su f i n (   e t c . ) ; 

8 . 4 . l a  como o b j e t o  un v a l o r , que t a n t o e l s u j e t o t i t u l a r 
como  comunidad le a t r i b u y e n a ese c o n j u n t o heterogéneo  y  
a l f i n de l a p roducc ión de  y s e r v i c i o s ; 

8 . 5 . l o s b ienes ( m a t e r i a l e s o i n m a t e r i a l e s ) en t a n t o se  reconocer un  
 para e l i n d i v i d u o o para  comunidad, pueden t ene r una r e g u l a c i ó n l ega l 

corde con l a j e r a r q u í a y la n a t u r a l e z a de ese v a l o r ( as í por e j . , los r í o s son 
   los h i d r o c a r b u r o s y sus fuentes de p r o d u c c i ó n , las c r e a c i o 

nes  - obras de a r t e e s c r i t a s o mus ica les - que pasan  dominio  
 después   t i empo ,  i n v e n t o s , e t c . ) ; 

 l a r e g u l a c i ó n l ega l de la empresa t i e n e en cuenta su pro fundo v a l o r 
para l a comunidad, en t a n t o un idad     de la r e l a c i ó n l a b o r a l 
e t c . ;  

 e l v a l o r a t r i b u i d o a la empresa como o b j e t o t r a s c i e n d e a e l l a   
t i e n e i n f l u e n c i a en  p rop ia v i d a i n t e r n a  del s u j e t o t i t u l a r ; 

8 . 8 . s i n  de l a  de ambos ( s u j e t o y o b j e t o ; s o c i e 
dad y empresa) , en una economía como l a o rgan izada según los p r i n c i p i o s de 
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..  -

en "pertenencias". 

Finalmente, la concepción de la empresa como unidad dotada o atribuida de 
valor, no significa que la sociedad no reconozca a su vez, valores. Baste decir 
que  plasma un derecho del individuo de las más alta jerarquía positiva,  
nación directa de la  y orientado al  común, válores éstos  

 superiores en el orden jurídico. La coordinación y jerarquía de valores 
produce que, cuando  son coincidentes  y lo son la mayor parte de las ve
ces - sumen sus  en soluciones acordes con esa coincidencia. Por el 
contrario, cuando son divergentes, la gradación que se les otorga permite solu
ciones peculiares que contemplan la prioridad otorgada a uno o a otro. 

 EL VALOR Y LA  

Calificada en sus expresiones más ortodoxas (al decir de  la teoría 
de la institución conlleva extremos que aparecen  con las  
des que hemos compulsado. En efecto, supone la  del objeto empre
sa, con la casi congruente  o  de los com
ponentes de la sociedad, la   acto de constitución como "acto 

 desprendido de la voluntad contractual para pasar a ser la adhe
sión  la "idea- fuerza", para concluir con teorías autoritarias sobre los "ro
les" de la  el "poder organizado" y las  de co
munión". 

Desprendida de esas  es decir admitida la no  de 
la "empresa" sino la de la sociedad; manteniendo la  del individuo 
y los intereses individuales dentro de la sociedad (como hacen todas las  
ciones modernas, ya sea centrado en los derechos de' socio o de las minorías); 
admitiendo el carácter contractual (o por lo menos no  del acto 
constitutivo y tamizada la visión autoritaria de conducción (por la    
dad funcional y la concepción del abuso de poder o el exceso de poder), la teo
ría de la institució pierde toda relevancia. En efecto, pasa a ser descriptiva, 
sin  jurídicas propias. Por ende, la incidencia que ella puede te
ner para  el fenómeno asociativo, la preeminencia del interés social, la 
conservación del vínculo, no pasa a ser  una consecuencia de principios  
rales o de aigunos específicos, pero derivados del contexto jurídico global. 

En concreto, la conservación del contrato - como hemos visto - tiene en 
cuenta la intención de los contratantes y  sentido del  de la 

 respecto de los efectos de la autonomía privada.  fenómeno asociati
vo es propio de la naturaleza del contrato de que se trata. Así como nadie pue
de extrañarse que el interés del mandante debe ser sobrepuesto al interés  
mandatario, nadie  estima que el mandato es una  Cuando  
comunidad - con fines que pueden ser  o no  - prorrogó 
los contratos de locación  no puede decirse  nació una 
titución", sino la modificación de efectos contractuales, dispuesta por 1 
ridad en  a un interés que declaró superior. De  que la consecución  
objeto nace  la naturaleza misma del contrato, es la intención  la  
común (declarada al contratar y que se supone perdura) a la que las partes some
ten (en tanto  su  y su interés para el futuro. Es claro que a 
un contratante puede resultarle molesto un contrato o ausente de interés, pero 
sí a él se ligó debe cumplirlo  el plazo de locación de  objeto  
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Es por     adecuado mantener  d i s t i n c i ó n o b j e t i v a y  
f i c t a -    y o b j e t o (empresa) y , adm i t i endo en és ta una 

 de  ( i n d i v i d u a l , económico y s o c i a l ) reconocer también la e -
 cíe  de  e n t r e ambos y s e ñ a l a r que pueden e x i s t i r 

  orden a l v a l e r de l a empresa  c i e r t a  a l c a n 
cen c    t i t u l a r y , en o t r a s , esc indan su t u t e l a de    
j e t o  o cíe sus   r e a l i z a c i ó n la q u i e b r a , e t c . ) . 

.      las formas de e j e r c i c i o de l derecho del i n d i v i 
duo de    ú t i l e s " , reconoc ido por l a C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l . 

 La   de un c o n t r a t o  de  y da 
o r i g e n a una  da  

 La    c o n j u n c i ó n de b ienes he te rogéneos , j u n t o con 
la  de  ( t i t u l a r e s , t r a b a j a d o r e s , e t c . ) a las que las 
cual i  ca r?r.  r  t f cas   l a  dotan de una un idad ordenada 

 un f i n . 

      supone, en su v e r s i ó n o r todoxa c o n c e b i r 
e l a c t o     y de mera adhes ión de los  

 de     •::   s u p e d i t a r e l i n t e r é s de los soc ios a  f i - * ' 
        y una  a u t o r i t a r i a   

razón ce ?,      •• :   obra s o c i a l . .   

• , • 
1 0 . 5 . La      a  b i e n e s , l as personas 

nes     con una e s t i m a c i ó n t rascenden te    
      y  un j u i c i o e s t i m a t i v o   

    v a l o r a d o s , se plasma en una  
 es  '  V       

    recoge l a    sor.. 
   y      Esas  no a l t e r a n la  

   rf<=¡   y de l o b j e t o         '• 
•     

 -   de l c o n t r a t o se    c o n t r a t o 
      de l   

  "t    t a n t o  p r i n c i p i o      
t r a t o ) , COITO   f f   de l a s o c i e d a d ,  del c o n t r a t o de 

 •    •  
  .. .••.••'..    de l a empresa, a l  en  derecho 

oc   •  ;  í¡    é l  de  de 
    y empresa y se conserva é s -

     . 

   
   

   • . ,   t e a p r e c i a r  "es t   y  
  -    que  1a . l i b e r t a d y v o l u n t a d 

  ..    o b j e t e empresa y , en su caso  a t r avés 
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- 33 -
de  regulación general o juicio individual pertinentes.. 

 La teoría de la institución, despojada de sus extremos más debati
dos (aspecto genético,  de la empresa,  con
ducción  deja de tener contenido propio para pasar á ser una des
cripción de un fenómeno sin escuchar sus esencias. 

La teoría del valor permite mantener la ubicación, interrelaciones y 
eventuales ubicaciones jerárquicas de valor entre el fenómeno asociativo (del 
que nace un sujeto) y el objeto (empresa). 
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teoría relativista del derecho (Kelsen,  Laun,  La-
renz). Esta sintética enumeración nos da la idea de la complejidad a la 
que hemos eludido. 

6) Art. 100 Ley  "En caso de duda sobre la existencia de una causal  
de  se estará en favor de la subsistencia de  sociedad". 

7) El valor económico trata del valor en cuanto el objeto valorado es útil 
para satisfacer necesidades materiales o como valor de cambio (precio 
del objeto). No es menos controvertida la teoría del valor en las doc
trinas económicas, que en las  Asf encontramos que   
mentación del valor económico fue puesta en: el costo de producción (Ri_ 
cardo), en la  marginal (escuela austríaca), diferenciando los 
períodos breves y los largos (Marshall, Pigou), en la rareza (Walras), 

 el costo de reproducción (Ferrara, Carey) o en las fórmulas matemá
ticas del equilibrio económico (Pareto). La cuestión tampoco termina 
en este aspecto del valor económico. Hay que considerar además cuál es 
en realidad el objeto valorado, s i la unidad de conjunto (empresa) o 
las unidades que componen ese conjunto (los bienes y las cosas de la  
presa). También puede considerarse el problema del valor económico en 
la sociedad (persona jurídica o ente colectivo), ya sea en cuanto se  
considera como unidad, en cuanto al valor de  títulos 
vos de su  y también en cuanto a que éste  es uno de los 
elementos o componentes de la empresa. 
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